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PLAZAS DE PROFESOR TEMPORAL POR NECESIDADES TRANSITORIAS Y URGENTES 

Resolución Rectoral de 11/10/2022, Concurso nº 9, plaza 9.1 

BOLSA DE TRABAJO 

Ref. del concurso 9.1 
Nº de plazas: 1 

Área de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 

Departamento: CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Centro Docente: FACULTAD DE EDUCACIÓN 

Categoría: Interino bajo la figura de Profesor Asociado (4+4) 

Dedicación: 8 horas semanales (4 h. docencia y 4 h. tutoría) 

Necesidades Docentes 5889 Formación y actualización de la f. pedagógica (3,75 cr.). 5909 Form. en las 
organizaciones (3 cr.). 5895 Practicum I (0,90 cr.). 5916 TFG (2,40 cr.). 5695 Practicum I 
(2,10 cr) 

Nivel de titulación: Univers. 

Horario: Mañana 

Duración del contrato: Hasta la incorporación del titular de la plaza o como máximo hasta el 31 de julio de 2023 

Causa: Por sustitución 

 

En Burgos, a las 9.30 horas, del día 9 de febrero de 2023, reunidos los miembros de la Comisión 
de Selección de la plaza arriba referenciada y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2 del II Convenio Colectivo del PDI 
Contratado en régimen laboral de las Universidades de Castilla y León, así como en aplicación de las bases de la convocatoria, se 
acuerda: 

 

X   Proponer la constitución de la siguiente bolsa de Trabajo, para el área de conocimiento y perfil arriba detallados, y por el siguien- 
te orden: (ampliar nº de filas según se precise, pero siempre respetando el orden de puntuación obtenida de mayor a menor) 

 
1º D./ª GEMA PORRAS MARINA 

2º D./ª REBECA ZABALETA GONZÁLEZ 

3º D./ª DAVID LLANOS RUIZ 

4º D./ª MARINA MUÑOZ ARRANZ 

5º D./ª PAULA MORAIS BARCINA 

6º D./ª LAURA RICA PENÓN 

 
Esta bolsa de trabajo podrá ser utilizada para cubrir vacantes temporales surgidas en el seno del área de conocimiento. En el caso de que se 

constituya la bolsa de trabajo, deberá contener al aspirante propuesto, a los aspirantes suplentes y a aquellos aspirantes que hayan superado la nota 

mínima establecida por la Comisión para formar parte de la bolsa de trabajo, respetando el orden de puntuación obtenida por cada uno de ellos. 
 

No proponer Bolsa de Trabajo 
 

Si se desean hacer constar observaciones, se detallarán en esta acta o se adjuntará en documento aparte. 
 

Burgos, a 9 de febrero de 2023 
 

El/La Secretario/a, El/La Presidente/a, 

 
 
 

Fdo.: Vanesa Ausín Villaverde 

 
 

 

Fdo.: Raquel Casado Muñoz 
 

Vanesa 
Ausin 
Villaverde

Firmado 
digitalmente por 
Vanesa Ausin 
Villaverde 
Fecha: 2023.02.09 
11:10:42 +01'00'

CASADO 
MUÑOZ MARIA 
RAQUEL - 
13104538N

Firmado digitalmente 
por CASADO MUÑOZ 
MARIA RAQUEL - 
13104538N 
Fecha: 2023.02.09 
11:12:26 +01'00'

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
X
a
Z
M
O
2
A
i
I
9
K
H
2
D
o
j
q
4
3
i
l
j
9
j
C
F
E
=

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ub
u.

es
/v

er
ifi

ca


